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Dentro y fuera de la capital;

Pesetas

•Par un mes .......................2’50
Par tres meses ................... 7’50
Por seis meses .................. 15’00
Par «a alo ......................30’00

Nú ni era suelto 0,50 céntimas
mes cerrielte

BOLETIN
' -5^«* Franqueo Concertado

i* OFICIAL
PRICIO DB INBHtCION

Hasta tres mese 0’75 y feclas 
anteriores una péseta

de la provincia de Logroño
Se publican los JVlartes, Jueves y Sábados

Advertencia.—-No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncio oficia
les y particulares c[ue sean de 
pago, satisfarán ITÉZ céntimos 
POR PALABRA y los anun
cios judiciales a cinc»'cénti
mos; debiendo les intereeMns 
aoreditar antes de la pdtfKca- 
cién y per medie de la cdrres- 
peediente Sarta de page, laber 
s al efeel e sü importe en la Be- 
pesitarta de Fdnfes provincia
les, sin eUye reglBsite ne se 
insertarâl.

Se susarile en la IntervenciéB de la Excelentísima Biputaaión Previneial. El 
eolrt de la suoerip^én es adelRnÎido; pnr IMfb. sé* se atenderán tag suscrip

ciones <ue vengan dbempafiadas de u iiftperte, deliendo haeerfe 1« de îùera 
de la eipifal por medio de flbranzas del Tesoro, Biro Pestai e letra de féeil cobro

. _ I I " ................... .... ■ * < _ __BU -J-gi■ ■ .1 ■ ■ —rr-

T.as leyes obligarán en la PanínsHla, ralis adyaeentee, •anarias y territerie» de' 
Africa sujetos a la legislaeidn peninsular a les veAte días de eu Wemdtgliión, 
si en ellas no se dispueieee ePa eesá. Se entiende heeha la >TemÍHÍ|aMli el día 

en que termina la insercién de la ley en er<Roletfn •teial delcstade»

Juzgado Instructor de 
Responsabilidades 

Politicas
----- o-----

2180.
D. Pedro Jiménez Huertas,

Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
Logroño. .

i'or el présente edicto: Hago 
saber que, por ignorado el domi
cilio de los inculpados que más 
abajo se expresarán t^e les notifi
ca j)or medio del presente que 
I or no haber 'presentado recurso 
de alzada, en el plazo de tres me
ses que se les concedió,, spbie 
la sinción impuesta por la xA.uto- 
rid id Militar en el espediente 
procedente de la extinguida Co- 

' misión de Incautación de Bienes , 
,, d ' Logroño, queda firme la san- i 
„ ’ ción impuesta, por lo que, se les ' 

requiere para que ea el plazo de j 
.. \ t inte días se. haga efectiva la 

misma, que más abajo se men- ! 
Clona, K.nte el Tribunal Regional i 
de Responsabilidades Políticas ! 
de Burgos (sito en el edilicio de ( 
la Audiencia'Territorial) o for- ' 
mulen la solicitud y (Ofrézcan las ’ 
garantías que expresa el artícu S

• • lo 14 de la Le\’ de 9 de febrero^ 
de 1939, en cuyo cas cumplirán 
lo dispuesto en el mismo, bajo 
advertencia que de .lo verificarlo, 
les recaerá el perjuicio a que 
hubiere lugar y se mandará pro
ceder por-la vía de apremio.

' Ambrosio Arenilla Gil,^vecino 
de Logroño, cinco mil pesetas. 

Amádeo Navascuas Revuelta, 
id. id. diez mil pesetas.- 

Ciriaco Iñiguez, Jd. id cinco 
* r. il'péselas.

Aprelio’Calvo Ruesgas,.id. i I. 
setenta y cinco mil pesetas. 

Pedro López Salas, id. Alfaro., 
cinco mil pesetas 
. Logroño, 20 de- diciembre 1941

- . El Juez Instructor.

■ • 217?
Por el Juzgado Instructor * Pro 

• vincial de Responsabilidades Po
líticas de Logroño, se está tra-w 
mitando expediente de responsa
bilidad política, cuya incoación

’ fué órdenada por el 'Tribunal Re
gional de Burgo.s con fecha vein
ticuatro de Abril de 1941, contra: 

Cristina Palacios Ochoa, veci-
. no de Logroño.

Se hace saber lo siguiente: 
I.—Deben prestar declaración 

cuantas personas tengan conoci
miento de la ronducta política y

• . social de los inculpados, antes o 
después de ki iniciación del .Mo
vimiento Nacional, así corno in
dicar la e:Íistencia de bienes a 
aquellos pertenecientes, pudien 
do prestarse tales decl iraciones 

ante el propio Juez que instruya 
el expediente o ante el de Prime
ra Instancia o Municipal del do
micilio del declarante, los cuales 
remitirán a aquél las declaracio
nes, directamente, el qj,ismo día 
que las reciban; y

IL—Ni el fallecimiento, ni la 
ausencia, ni la incomparecencia 
del presunto responsable deten
drá la tramitación y fallo del ex
pediente.

Logroño,, 22 de diciembre 1941
- Ei Juez Instructor

Delejacón Provincial 
deJnduftria

La entidad Hijos de Basilio To
rres fabricante de conservas do 
miciliado en Calahorra solicitó 
de esta Delegación de In Austria 
de acuerdo con las normas vi
gentes, autorización para instalar 
como ampliación de su industria 
un Secadero de frutáis y hoi'tal.i • 
zas.

Publicando el anuncio corres
pondiente en el «Boletín Oficial> 
del Estad:) de 3.de agosto pica
do, se preséotaron dentro del 
plazo reglamentario dos escritos 
de reclamación por los señores 
Trevijano Hijo, de Logroño y 
D. Antonio Bendala,^ de Valen
cia, alegando el perjuicio que se 
les irrogaría con la instalación • 
de la industria .solicitada y la fal
ta de primeras materias, así co- । 
mo de combustible para el traba- t 
jo normal de las instalaciones 
existentes: alegaciones que fue
ron reb.ftídas por la éntidad pe- 
ticioifaria.

Considerando que se trata de 
primeras materias de producción 
regional y que además se trata 
de una industria que no resta a'r- 
tículos al consumo sino que por 
el contrario favorece kt conser
vación de los mismos estiman 
do en todo caso el interés publi
co. sobre el particular.

Esta Delegación de Ind istria, 
ha resuelto autorizar a Hijos de 
Basilio'Tonyes para instalar co
mo ampliación d^, su actual í¿i j 
brica-de. conservas el Secadero 
dé frutas y hortalizas que ha so- . 
licitado a base de la instalación 1 
que obre* en el expediente .v pro 
ducción dé frutas secas y horta 
lizas correspondiente a la insta- 
lacicn proyectada, debiendo ser 
puesto en marcha dentro de los 
seis méses siguiente.s a esta res ); 
lucíón y sin que pueda ser modi 
ficado o ampliado sin autoriza- 

Anón de esta Delegación de -In
dustria

Dios guarde a Vds. muchos 
años.

Logroño, 7 de enero de 1942.
El Ingeniero Jefe

A". Gdnies Escolar

51
Cumplidos los trámites regla

mentarios en el expediente pro-; 
movido par D Rafael Ojeda, en 
solicitud . de autorización para 
ampliar su industria de Serrería, 
mediante«la instalación de una 
sierra de cinta de 900 m/m con' 
motor de 6 HP. comprendida en 
el grupo 1°. apartado b) de la 
clasificacrón establecida en la'Or- 
den .Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939.

Esta Delegación de Industria, 
ha resuélto: » .

Autorizar a D. Rafael Ojeda 
para ampliar su industria de se- 
rre^ría mecánica cun la instala
ción de una sierra de cinta de 
900 m/m de diámetro, con arre 
glo ;i las condiciones generales 
lijadas en la norma ID. de la ci
tada Orden y a la especial de que 
la*ptiesta en marcha deberá efec
tuarse en el plazo máximo de 
tres meses, contados a -partir de' 
esta resolución en el Boletín 
Oficial de la provincia, pasado 
el cual sin realizarla, se conside
rará anulada, la presente autori
zación.

Dios guarde a V. muv hos años.
Lbgroño 10 de enero de 1942.

El Ingeniero Jefe

Jefatura de Obras Públicas 
-----o—--

• ANUNCIO
25

Don RafaeliLópez osch, Con
tratista de las obras de repara
ción tfel lirmr. con empedrado 
conc.i rtado sobre cimiento de 
hormigón del Kilómetro 48 del 
Camino Nacional N-232 de Nina 
roza a Vitoria y Santander ('Tro
zo de Logroño ¿i Zanlgoza), aco
giéndose a los precept )S de. la 
Ley de 17 de Octubre de 1940,- 
publicada en el ¡¿ole'tín Otici,il 
del Estado.de fecha 23 del mis
mo nie.s y año, ha solit ido de la 
Dirección General de Caminos, 
le- sea devuelto el exc^^so de lian
za que tiene constituido para res
ponder de la ejecución de dichas 
obras de las cuales tiéne realiza- 
da-S ma.-' del 29 por KD de su im
porte, y^en virtud de ío dispuesto- 
cn el párrafo segundo del apar 
lado d) de la expresada Lev; en 
la.s RR. OO de 9 de .M.irzo y 31 
dejuliíde 1919, y en el Pliego 
de Condiciones generales, partí 
la contratación de las obras pú 
blicas, deberán ser presentada.s 
las reclamaciones que hubiere 
contra dicho Contratista por dé i 
hitos de jornales -deveng ido.s y 
materiale.s empleados durante la 
ejecución de las obrtts realizivdas 
hasta li fecha, ante el Juzgado 
Municipal de Calahorra, en el 
improrrogable plazo de treinta 
(39) días a contar 1:^ inserción 
de este íinuncio en él Boletí.n

Oficial de esta provincia.
El Juzgado enviará oficios a la 

Alcaldía de Calahorra, dando 
cuenta de las reclamaciones pre
sentadas, la Gual -xtenderá la 
correspondiente certificación que 
enviará a esta Jefatura de Obras 
Públicas, dentro del plazo fijado; 
si tronscurrido este plazo no se 
envia dicha certificación, sé en
tenderá que no existe reclama
ción’alguna.

Logroño 7 de Enero de 1942.
El Ingeniero Jefe 

' fose R. i^arrae ido

Ayuntamiento de Calahorra
1532

Habiendd acordado este Exce
lentísimo Ayuntamiento convo
car concurso para cubrir en pro 
piedad diversas plazas vacantes 
en la actualidad y las de nue^'a 
creación para 1942, se anuncia 
por medio del presénte- y cuyas 

' plazas son las siguientes:
Vacantes

Oficial Mayor con el haber de 
5.7bG pts anuales; Capellán del 
Cementerio con 1 5'JO pts; Un Or
denanza d(í Archivo con 2.990 
pts; Jefe de la G lardia Munici 
pal con 4.400 pts; Jefe de Sere
nos vigilante nocturnos con 3.600 
^pts; Cuatro (guardias Municipa 
les a 3.020 pts caAa uno; Dos Se
renos Vigilantes nocturnos-con 

'3.020 pts cad i uno; Cuatro Vigi
lantes de. Arbitrios con 3 5AJ ^Xs 
cada uno'; Conserje del ,Matade- 
ro,l 300 pts Ayudante del sepul
turero .Municipal 2.372^40, pts; 
Un portero del Instituto de 2* En
señanza 2 SbO pts; Dos porteros 
de los Grupo.s Escolares, 8()5‘80 
pts cada uno; Un Albañil Muni
cipal con 9’00 pts'diarias de jor ' 
nal, 'Tres carreros con 8‘50 pts de 
jornal cada uno; y recadero de 
Oficinas con-.7’8f) pts de jornal...
De nutfva creación para 1942

Un Subjefe de Ja Guardia Mu- ' 
ñicipal con 3 800 pts anuales; Un 
Administrador del Nuevo Mata- * 
dero con 4.200 pts; Un Auxiliar 
de icT. id con 4.000 pts; Un Ins
pector Jefe de Arbitrios con 4.900 
pts; Dos Guardias Municipale.s 
a 3 500 pts cada uno y Cinco Se- 
reno.s a 3.51)0 pts cada uno. ' 

'Total treinta y 'seis vacantes.
El concurso precedido se anun

cia por plazo de treinta días há
biles a partir “del siguiente al «n 
que se anuncie en el (B. O )' con 
arreglo a las siguientes.

B A S E .S
D.—El Concurso se resolverá 

de conformid id con lo dispuesto 
en la Lev de 2,5 de agosto de 1939 
y ki Orden de 30 d*- Octubre del 
mismo año, dich.is vacartte.s se 

^cubr^rán por medio de una vota
ción si nó se cubrieran en sirs 
turnos pteceptivos adjudicáhdo-

SGCB2021
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se las plazas en la siguiente lor-

20 °/o para Caballeros Mutila
dos. por ja Pairia 7 plazas; 20 °C 
para Cticiales Provisionales o de 
Complemento que bajean alcan
zada por lo menos la Medalla de 
la Campaña 7*plazas; 20 al tur 
no de ex-combatientes 7 plazas; 
10 ° o para ios ex-cautivos 4 pla
zas; 10 °C para los huérfanos y 
personas dependientes de . vícti
mas de la guerra y de los asesi
nados por los rojos 4 plazas; y el 
20 ° o restante a_concurso no res
tringido o -libre / plazas.

2^.—Los concursares tendrán 
que acompañar a sus instaneias 
la siguiente documentación:

Título profesional o certilicado 
en su caso para las plazas de Oh 
cial Mayor, Capellán del Cemen
terio y Albañil Municipal, de
biendo pertenecer el primero al 
Grupo dé Secretarios, de Admi 
nistración Local de Segunda Qi- 
tegoría, El Capellán habrá de ser 
Sacerdote; El Albañil Municipal 
habrá de probar con certihcados 
de un arquitecto o aparejador en 
su caso, conocer la profesión y 
sus conocimientos en entreteni
miento y reparación, de obras 
municipales. .

Además tendrán que acompa
ñar los siguientes certificados-

a) Certiheado de buena con . 
ducta expedido por la Autoridad 
local respectiva •'

b) Certiheado de carecer de 
antecedentes pejiales.

c) Certiheado facultativo de. 
no tener* defecto físjeo o enféz- 
jnedad contagiosa que lo .inhabi
lite para el ejercicio del cargo.

d) Certiheado acreditativa de 
adhesión al Glorioso Movimien
to Nacional- •

e) Los que concursen en ca
lidad de Mutilados, ce'rtihcación 

^el BAemérito Cuerpo de Caba
lleros Mutilados por la Patria

f) Los que lo hagan como ex- 
combatientes certihcación de 
las unidades en que han presta
do sus servicios. Con expresión 
de los Grados y xMéritos adqui- * 
ridos en Campaña.

g) Los que obstenten la con
dición. de ex-cautivos, certihca
ción de la Hermandad dé Cauti
vos- por España^con jústilicacion 
de los ser vicios que hayan pres
tado. a la C'iusa;
‘h) Los huérfanos y otros fa

miliares de víctimas por* la Pa
tria y de los asesinados por los 
Rojos, la partida de defunción y 
'documento acreditativo de haber 
muerto por España persona de 
quien depend in económicamen- 
te, y jíistihcación de’ la depen
dencia mencionada así oomo un 
aval que pruebe la adnesióñ del 
aspirante a la Causa Nacional.
» 3^.—Los aspirantes o concur
santes acompañarán igualn^ente 
certihcación de n'acimieq.to acre
ditativa de, haber cumplido 1 i 
edad de 2i años sin exceder de 
45. ■

4^,—Para la adjudicación u 
obtención de Iris pal zas se tentp-á 
en cuenta lo siguiente:

a) Para la plaza de oheial Ma
yor se establece como mérito y 
preferencia el número más bajo 
en el escalafón del Cuerpo de Se- 
cretario.s de la Segunda Catego
ría- . •

.b) El Inspector Jefe de ;.r- 
bitrio.s habrá de someterse a 
pruebít de actitud de conocer 
además de las cuatro reglas tui^ 
danientales aritméticas, el cono
cimiento de los elementos de Ar- 
bitfio.s sobre Pesa.s y Medidas y 
Derecliüs y Pasas por ocupación

Puestos públicos.
c) El Tefe de la Guardia Mu

nicipal se someterá a una prueba 
del conociiíiiento de lo.s elemen
tos del vigente ligiamente de 
Policía de Fráheo y prueba de 
suhciencia en la redacción de una 
denuncia .por infracción de las 
Ordenanzas Municipales de .esta 
Ciudad.

Como regla general se estable
ce que aquellos para los que no 
se precisa condición especial, ha
brán de probar que saben .leer y 
escribir.

Calahorra 17 Diciembie 1941.
. * El Alcalde . •

ft.íUAdo.' Oficiaicí

EDICTO
_ ‘ 2037

Aprobado por este •Ayant i- 
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio^ de 
1942, queda a^puesto, al público 
en la Secretóla municipal por 
término de 15 días, hnido el cual 
durante otro plazo de 15 días, a 
contar desde lá termipación de 
la exposición al público, podrán - 
interponerse reclamaciones' ante 
la Delegación de Hacienda de esv 
ta Provincia, por los motivos se
ñalados en el art»301 del Estatu 
to municipal,' aprobado por Real 
Decreto de 8- de Marzo de J924.

Aren'zana de Abajo 28 de No
viembre de 1941

El .Vlcalde-Presidente. -

EDICTO 2150
Aprobado por este Ayunta- 

náiento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio 1942 queda’ ex
puesto al público en la Secreta- ‘ 
ría municipal' por término de 15 
días; hnido el cqal durante o trio 
plazo de 15 días, a çontar desde 
11 .erminación de da exposición- 
til Dúblico, podrán interponerse' 
reclamaciones ante la De^égai 
ción de Hacienda de esta provin
cia, por los motivos señalados 
en el art. 301 del Estatuto xMuni- 
cipal, aprobado por R. D. de ' 8 
de Marzo de 1924.

Bergasillas l diciembre 1941.' 
. El Alcalde

EDICTO ' 1990
Formado el repartimiento de 

la Contribución Rústica.y Pecua
ria, el Padrón de Edihuios y So , 
lares, y .Matrícula de* Contribu
ción’Industrial y de Patente N i; 
cional de circulación de Autonu)- 
vile's, para <4 Jr.'ixim^o aña d • 
J942, que'uiexpLieato al públic.j 
en 1 a 'Secret u'ía de este Ay un i. i 
miento, por o»pacio de oché di is 
lo.s dos primerons, por diez la'¿I i 
ti ícula y i')or quince el Padr-'m da 
.Automóriles, a tin de que p.ie- 
dan .ser í’.Kaminajdos pf mentar 
las reclamacfene.s que conside
ren justa-,.

Entren i 24 de noviembir i ME 
EL Alcalde

EDICTO
1855

Aprobado por este Avunia- 
miento el presupuesto ordinario 
partí el ejercicio de 1542, qped i 
expuesto al público-en lá.Sccj’eta 
ria municipal por término de E> 
dáis, Unido el.cual y durante otro 
plazo de 15 días, acontar desde 
la termintición de la expo.sición 
al público, podrán interponerse 
recltimacionés.^te la Delegación 

de Hacienda de esta provincia, 
por los motivos señalados en el 
art.° 301 del Estatuto Municipal, 
aprobado por R. D de 8 de Mar 
zo de 1924. ' '

Corporales 20 de Noviembre 
de 1941.

El Alcalde-Presidente.

EDICTO 2089
Aprobado por este Ayunta

miento el presupuesto municipal' 
ordinario para el ejercicio de 
1942',. queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de 15 días, hnido el cual 
durante otro plazo de 15 días, a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, podj'án 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por los motivos 
señalados en el art. 301 del Esta
tuto municipal, aprobado por 
R D. dé 8 de Marzo de 1924.

Torremontalvo 6 de Diciembre 
de. 1941.

El Alcalde Presidente
EDI ero

1852 ,
Aprobado por qste Ayunta

miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1942, queda 
expuesto al públcó*en la Secre
taria municipal por ..término .de 
15 días, hnido el cual durante 
otro plazs de 15 días, a contar 

-desde la terminación de la expo
sición al público, podrán inter 
ponerse reclamaciones' pnte la^ 
Delegación de Hacienda de esta' 
Provincia, por los motivos seña
lados en el artículo 301 del Esta
tuto municipal, aprobado- por 
R. D. de 8 de .Marzo de 1.924.

Zenzano 17 de N¿viembwe de 
L94t .

El Alcalde-Presiden te. •

Confeccionados los repartos 
de la contribución territorial por 
rústica pecuaria'y Urbana-_v sus 
correspondiente.s listas cobr¿rto- 
rias para el próximo año de 1942 
de este Municipio, quedan ex
puestos al público por espacio de 
8 días en'la Secretaría de este' 
Ayuntamiento, al ob eto de que 
puedan ser examinados por Tos 
conU'ibuyente.s que lo deseen y 
durante cuyo plazo presentar las 
reclamaciones que estiman jus
tas. - ■

Zenzano 17 de Noviembre dé 
1.941. -

El .Alcalde,

EDICfu
. ■ ■ '. 2194

Aprobado por síe Ay un ta
rn ién to el pi'csapue.^to ordinario 
partí el ejercicio de ló42, queda 
expue.^to al público en l.i ^Sgere-. 
caria municipal por TeimlTíio (Te
ló días, hnido cT Cual durante 
otro plaza) de logias, a coátar 

/desde la termin.ación de la expo- 
.sicitjn al público; podrán iriter- 
poners.’ rcclamacione.s ante la 
Delegación de Haci mda de esta 
Provincia, por ios motivos seTnT 
lados en el art.MOI del IrstatutQ 
municipal, aprobado' por Real 
Decreto de 8 de Mtirzo dé 1924.

Lardero .a 19 de Diciembre de 
1-941 , .

El Alcalde-Presiden te
ANUNCIO 

2032
' .A lin de poder confeccionar el 

Repartimiento Cxeneral de .Utili
dades para el ario 1942, durante 
efplíizo de quince dials, se pre

sentarán en el Ayuntamiento’ 
por todos los vecinos de esta, de' 
claraciones juradas de toda cla
se de utilidades que obtengan, 
ya sea en este término, ya en 
otros municipios, y lo mismo los 
terratenientes forasteros, unos 
y otros con las debidas especi- 
hcaciones, advirtiendo que de no 
hacerlo se entiende facultar a las 
respectivas Comisiones para ‘ h- 
jarles las utilidades que deban 
servir de base al Reparto con
forme se expresa en la Ordenan
za aprobada ál efecto

Canillas de Río Tuerto, 3^ de' 
’diciembre de 1941.

El Alcalde
EDICTO . 1848 '

Aprobado por éste xAyunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1942, queda 
expuesto al público çn la Secre
taría municipal por término de 
15 días, hnido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde, la terminación de la expo
sición al público, podrán iiiterpo* 
nersé rechnmaciones ánteJa De- 
legacuhi de Hacienda de esta 

.iVovincia, por'los* motivos seña- 
íados en el art. 301 dêl Estatuto 
municipal, aprobado por R. D. 
de 8 de Marzo de 1924.
» Zarratón a 19 de noviembre de 
1941. .

El Alcalde,
ED.CTO ,1824 ‘

Aprobado por esté Ayunta
miento el presupuesto' ordinario 
para el ejercicio de 1942, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
15 días, finido el cual durante 

' otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la expo 
sición al público, podrán interpo 
nerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda dé esta 
Provincia, por los motivos seña
lados en el art»30.1 del Estatuto 
municipal, aprobado por R., D, 
de 8 de Marzo de 1924.

Villarroya a 17 de noviembre 
de 1941.

El Alcalde, .
EDICTO’ • 2923

Aprobado ,pór- este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1942,*' quedíi 
expuesto al público en la .Sepre^ 
taría vu un ici pal por término de 
1.5 días,’ hnido el cual durante 

• dtro plazo de 15 días -a - contar 
desue la terminaéión de la expo 
sición al público, podrán inter 
ponerse i eclair,acTones ante la 
Delegación de Hacienda de éstíi 
Provincia, por ios meaivos seña
lados, en el art. 301 del Estatuto, 
municipal, aprobado por R D 
de 8 de Marzo de 1^24.

' . Vistosa'a. 27 de noviembre 
* de 1941. _ * ’ F

Él AlcaUk,
I ■ .

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el Artículo 2íX) de la vigen
te l..ey del Timbre, los anun
cios que se inscrtdn a petición 

, de lo.s partid!larcas o por man
dato judicial a instancia.s de 
parte, estarán sujo to.s al tim
bre especial de una peseta.

laíp. rruvincial.
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